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|_ COMERCIAL INDUSTRIAL S, A. * (_AGRICOMINSA ) .

    
 

_GUANTIAys[.200,000,99 2=,
En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del Gua -

 

 

yas , República del Ecuador , hoy día Martes veinte de Enero
 

de míl novecientos setenta y seis , ante mí , ABOGADO GERMAN

CASTILLO SUAREZ ,NOTARIO DE ESTE CANTON , comparecen s el
 

señor GUIDO BOSCHETTI CALLE , quien declara ser ecuatoriano,
 

casado , ejecutivo y domiciliado en esta ciudad , por sus
 

|__ propios derechos , el sefoxr WERNER GANSAUER BITTER , quíen

declara serglemán , entendido en el idioma Castellano y di +
 

 

vorciado ,ejecutivo y domiciliado en esta ciudad , por sus

propios derechos , la sefiora YOLANDA VELASCO DE FANTONT¿qui

declara ser ecuetoriana, casada, ejecutivo y domiciliada enu
—

 

 

 

 

esta ciudad , por sus propios derechos , la señorita MONICA

BOSCHETTI JARRIN , quien declara sex ecuatoriana , soltera ,
  
 

estetísta y domiciliada en esta ciudad , por sus propios de +
1

rechos » y » el señor LUIS ALBERTO MAINGON MACIAS, quien de +
 

clera ser ecuatorisno , casado , empleado y domiciliado en

esta ciudad , por sus propios derechos ¡ todos los compare -
 

cientes son mayores de edad , capates para obligarse y con -
 

tratar , a quienes de conocerlos doy fe .- Bien instruídos
  

en el objeto resultados de esta escritura pública de cons >
j
 

__títucióncompañía anónima a cuyo otorgamiento concurren]

con amplia y entera libertad , para que la autorice me pre

sentan la minuta que dice así 1- " SEÑOR NOTARIO 5 Sírvase elevar a escriturapública la presente minuta por la que Con
 



ta que los comparecientes hemos convenido en constituír me -

diante el presente contrato de Compañía Anónima en su giro
 

y més actividades girará bajo la. denominación objetiva de
  

AGRICOMINSA AGRICOLA COMERCIAL INDUSTRIAL S, A. ( AGRICOMINSA ),

sujetándose a las estipulaciones y a los Estatutos siguiented:-

| PRIMERA t= INTERVINIENTES t- Concurren al acto de la celebra |-

__ ción y suscripción de la presente escritura pública , las sí,
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guientes personas : señor Guido Boschetti Calle , de naciona
 

lidad ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad ; señor Wer -
 

ner Gensauer Bitter , de nacionalidad alemana y domiciliado
 

en esta ciudad 3 la señora Yolanda Velasco de Fantoni , de
 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad ¡ se -
 

fiorita Ménica Boschetti Jarrín , de nacionalidad ecuatoria -
 

na y domiciliada en esta ciudad ; y , el señor Luis Alberto
 

Maingón Macías , de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado
 

en esta ciudad . Todos los intervinientes expresan su con -
 

sentimiento para y mediante la presente escritura , consti -

tuír una compañía anónima de acuerdo a los siguientes Esta -
 

tutos :- ESTATUTOS SOCIALES DE AGRICOMANSA AGRICOLA COMER = |

CIAL S .- PRI:ERO yu |

ARTICULO PRIMERO = Nosotros los comparecientes a esta es -|

critura pública de común acuerdo , declaramos que es nuestra
 

voluntad fundar la compañía anónima, denominada AGRICOMINSA
 

AGRICOLA COMERCIAL INDUSTRIAL 5. A. ( AGRICOMINSA ) , cuyos
 

objetos principales serín el dedicarse a la industrializa -
 

ción de productos agrícolas, elaboración de condimentos ali |,
 

menticios , igualmente a la industrialización de los sub -
   productos derivados de las materias primas que se utiliza -
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rán ¿ a la venta y permuta de todos los productosque se
 

 elaboren 3 a la fabricación de productos relacionados con
 

la industria agropecuaria y alimenticia ¿ y , en geñexal, ,
 

reolizará actividades agrícolas, comerciales e industriales,|

relacionadas con su ob ce ar 1

actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por las
 

leyes y que digan relación con el gixo de la compañíaqye——

se constituye e“SEGUNDOLa ciudad de/Guay vull )

es el domicilio de la compañía y asiento principal de sus
 

negocios . La Junta General de Accionistas podrá sutorizar
 

el traslado del domicilio a otro lugar de la República o la
 

apertura de Sucursales, Agencias o Establecimientos en otros
 

lugares del país ARTICULO La Compañía tendrá

 

una duración de cincuenta años , plazo que se conterá a par
—

tir de la fecha de inscripción de esta escritura pública en
 

el Registxo Mercantil de este Cantón .- CUARTO

El capital social de la Compañife es deMIL
 

(_s/ 200.000,00 ) , el mismo que está representado por cuarenta
 

acciones de cinco mil sueros cada una . Las acciones de la
 

Compañia san ordinarias » hominativas e indivisibles . Cada

acción de la Compañía que esté liberada da derecho a un vo =
 

to en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas
 

y otorga a su propietario los derechos consignados en la Ley
 

y en los presentes Estatutos . Las acciones que no estén li-
 

beradas , le da al tenedor el derecho al voto en proporción
 

al valor que tenga suscrito y pagado de cada acción ,= AR =
 

QUINTOCorresponderá a la Junta General de Accio -  nistas reglamentar la emisión de las acciones y de sus res -
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pectivos títulos representativos , así como su anulacióno

emisión de duplicados y con sujeción a las disposiciones |

|
que para el efecto consignaren estos Estatutos y la Ley . -

|.SEXTO1. caso de resolverse un aumento del ca -

pital . los accionistas tendrán derecho preferente , en pro |

l__ porciónacciones , para Suscribir las que se emitan

a consecuencia del aumento decretado .-SEPTIAO

La transferencia de las acciones nominativas se hará median-

 

y

 

notacesión que deberá hac constaren el título

| correspondiente o en una adherida el mismo , firmada por

| quien las transfiere . La transmisión del dominio de las ac |-

ciones nominetivas no surtizró efectos contra la Compeñía ni

  

 

* contra terceros , sino desde la fecha de sú inscripción en

el libro de acciones y accionistas de la Compañía.e ARTICULO

| OCTAVOj=_ En caso de adjudicación de acciones , por parti -

 

ción Judicial o venta forzosa , se estará a lo dispueste en

___laLey.-ARTICULONOVENOji=__Siunaacciónocertificado|
provisional se extreviate o destruyere , la Compañía podrá

 

 

anular el título previa publicación durante tres días con -
 

secutivos , en uno de los periódicos de mayor circulación

del domicilio principal de la Compañía, publicación que se

hará a costa del interesado . Una vez transcurridos treinta

 

 

 

días , contados a partir de la fecha de la Última publica -

ción , se procederá a la anulación del título , debiendo

" conferízse al accionista interesado el correspondiente du -

 

 

 

plicado » La anulación extinguírÉ todos los derechos inhe -

rentes al título o certificado anulado .-ARTICULO DECIMO 4:

Los títulos representativos de las acciones de la Compañía
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   % E TA 7 y

PRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA , ORGANISMOS 1 FUNCIONA

Ah É had 7, PR . e. a A -

_DEBALDE

AQCIQUISIAS

.s

La Junta General formeda por los

A

 

accionistas legalmente convocados y reunidos, es el organis. |

mo supremo de la Compañía .=- ARTICULO DECIMO SEGUNDO t»_ La
 

Junta General tiene podezes para resolver. todos los asuntos
 

zelativos a las negocios socizjes que fueren puestos a su
 

conocimiento y para tomar las decisiones que juzgue conyt -
 

nientes en defensa de la Compañía . Es de competencia pri -
 

vativa de la Junta General s UNO ). Nombrar Presidente y Ge =
 

rente de la Compañía , Comisarios o cualquier otro persone -
 

zoo funcionario sefialado en estos Estatutos o quecreyere
 

necesario y cuya designación no competa a otro organismo
 

directivo o funcionario social , así como removerlos da sus
 

funciones, por causas justas , a juicio de la propia Junta ¡|

DOS :) Conocer anualmente las cuentas , el balance , los in -
 

foxmes de los administradores y Comisarios de la Compañía
 

acerca de los negocios sociales ydictar su resolución acer-
 

ca de ¿llos ¿ TRES ) Fijar la retribución de los funciona -

y

 

ríos » administradores y Comisarios de la Compañifaz CUATRO )
 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios socia =
 

les ; CINCO ) Resolver acerca de la emisiónde partes bene -
 

fíciarias y obligaciones cuando crea conveniente hacerlo ,
 

dictando la correspondiente réglamentación para ceda una
 

de Éllas ¿con sujeción a lo dispuesto en la Ley ¿ SEIS )
   Acordar toda modificación o reforma al contrato social y
 



10

1 |

12

18

14

15

16

17

18

14

2l

24

S

Estatutos de la Compafifa, interpretarlos de manera obligato -

ría y supliendo sus omisiones con sujeción a la Ley; SIETE y

Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución y
 

 __€elprocedimiento para la liquidación..laretribución de los

 

riasyextraordinarias . COrdinariamente se reunirá la Jun -

liquidación de la Compañía ; nombrando liquidadores , fijag

_ldquidadoresyconsiderar las cuentas de liquidación .-4H=|

 

 

ta General , por lo menos una vez al año, dentro de lostres
 

meses posteriores as la finalización del ejercicio económico.
 

de la Compañía y en forma extraordinaria cuantas veces fue -
 

re convocada para ello . La Junta General será convocada por
 

el Presidente o Gerente , en la forma señalada en la Ley .
 

Salvo lo expresado en el Artículo Décimo Quinto de estos ES -
 

tatutos , la Junta General requerirá , en primera convocato «
 

zia la concurrencia de cuando menos un número de accionis -
 

tas que representen el cincuenta por ciento del capital so -

cial pagado . Tratándose de segunda convocatoria podrá reu -
 

nixse válidamente con el número de socios que concurran y
 

se expresará así en la respectiva convocatoria y que repre -
 

senten la tercera parte del capital pagado +. Si luego de la
 

segunda convocatoria no hubiere quérum requerido se procede +
 

rá a efectuar una tercera convocatoria , la que no podré de -
 

morar más de sesenta días contados a partir de la fecha f1 -
 

Jeda para la primera reunión , ní modificar el objeto de la
 

mísma ¿ la Junta General así convocada se constituirá con
 

el número de accionistas presentes , debiendo expresarse
   esí en la respectiva convocatoria ..» DECIMO4.
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No obstante lo dispuesto en el Artículo anterior la

   
Junta General se entenderá convocada y quedará vólidamente!
 

|_.constitufída en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro

del territorio del Ecuador , para tratar cualquier asunto »

siempre que esté presente todo el capital social pagado y log

asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la Junta¿-

 

 

 

DECIMOPara que la Junta Gensral de Ac -

cionistas, sea ordinaria o extraordinaria , pueda acordar

 

 

vilidamente el aumento o dieminución del capital social, la
 

transformación , fusión , disolución , o en general , cual -
 

quier modificatoria de los Estatutos , deberá concurrir a
 

Éólla , necesariamente en primera convocatoria la mitad del

capital pagado ; en la segunda convocatoria la tercera parte
 

del capital pagado ¡ y » en la tercera con el número de ac -
 

clonistas presentes .- DECOSEXTO. 

excepciones consignadas en los presentes Estatutos o en la
 

Ley , las decisiones de la Junta General se tomarán por mayo»
 

ría de votos del capital pagado concurrente a la reunión, de»

biendo sumarse a la mayoría relativa los votos en blanco y
 

las abstenciones ,-DEGIDLa Junta Ge y

“neral será dirigida pór él Presidente de la Compañía y actua?
 

rá como Secretario el Gerente , A falta de dichos funciona -
 

rios actuarín en tales funciones los accionistas o personas
 

47
elegidas en cada caso por la propia Junta General eAGUA

LO DECIMO OCTAVO ,= La udícial o ex/.  ysentación legal   
 

trajudicial de la Compañía la tendrá ocente yee enten -

derá a todos los asuntos relaciona giro o tráfi -
   co , con las más amplias facultades representativas y de ad»
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en la Ley o en estos Estatutos +=DECIMO4 

. Para ser Presidente de la Compañía se requiere tener la ca -

ministración contempladas en la Ley, sín otras limitaciones

 

Ra

 

lidad de accionista de la misma. ElPresidente durará unaño

en el ejercicio de su cargo » pudiendo sex indefinidamente|

__seslegido.-El

tener la calidad de accionista de la Compañifa, durará un año

en el ejercicio de su cargo , pudiendo ser indefinidamente
 

| reelegido .-_VIGESIMOLaJuntaGeneral

Comisarios

la calidad de sccionistas de la Compafila y durarán un año
 

en el ejercicio del cargo ». para el examen de los libros y |

docusentos de la Compañía y para que cumplan además , con
 

SEGUNDO Salvo el caso de destitución, ningún fun»!

todas las obligaciones que les señala la Ley .- ARTICULO VI ¿

cionarioó o empleado de la Compañía , aún cuando hubiere ter / +

 

minado el período para el cual fue nombrado podrá separarse
 

de su cargo +» mientras no sea legalmente reemplazado 3 y +
 

sí hubiere sido designado cuando el período de duración del
 

cargo estuviere comenzado, durará sólo hasta la terminación
 

normal de dicho período .- ARTICULO VIGESIMO TERCERO ¿= El

representante legal de la Compañía no podrá otorgar a nombre
 

de élla garantía de ninguna naturaleza o clase , a no ser
 

con autorización expresa de la Junta General de Accionistas:
 

VIGESIMOEl Gerente de la Compañía que - 
da autorizado para constitufr apoderadospara negocios espe
  ciales .- ARTICULO VIGESIMO QUINTO" ,= Cuando falta el Ge -   
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rente o en ausencia suya y hasta tanto la Junta copar de)

Accionistas resuelva lo conveniente » lo reemplezarí_en.sud .
  

funciones el Presidente de la Compañía con iguales. funciones|-*
 

_admánistretivas yderepresentaciónque lesseñaladasalti-

Procurador Judicial de la Compañía el Gerente se entenderá

|—tulez enestosEstatutosVIGESIMO|

+

 

 

y en especial con las consignadas en los cinco numerales del
 

Artículo cincuenta del Código de Procedimiento Civil .- AB =
 

VIGES SEPTIMO y.

|Compañía

además

delas

funciones consignadas en lospresen -

tes Estatutos y. en la Ley , presidir las Juntas Generales

 

 

 

de Accionistas » suseríbiz en unión del Gerente los títulos

representativos de las acciones de la Compañía y las actas

 

  
 

 

 

liquidación por las causas y de la mantra señaladas en la

 

ta General de Accionistas de la Compañía puede intervenir
 

en laformación de otra Compañía en calidad de promotor o
 

 

 

momento de constitufrse la Comparta se encuentrenn Íntegre -
 

| mente suscritas y pagadas en dinero efectivo las acciones

correspondien su. al social en _la rción

 

siguiente , tal como aparece del Certificado de depósito en
 

cuenta de Integración de Capital. otergado por el BANCO DEL
 

PICHINCHA , SUCURSAL EN GUAYAQUIL , el mismoque se agrega
  

«- Por resoluciónde la Jun l

correspondientes a la Junta General. de nestenitas=AL
LO VIGESIJO OCTAVO. ompañía se disolveráy entrarí

 a la minuta. 14» El señor Guido Boeschetti1.Calle .,. de nacio -
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__ nalidad ecuatoriana y domíciliado en esta ciuded,ha suscri -

,
to y pagado en dinero efectivo díez acciones nominativas de

un valor nomínsl de cinco mi] sucres cada una, esto es, un

veloz total de cincuenta míl sucres ¿; el señor Wexner Gan -

 

 

saver Bitter , de nacionalidad alemanay domiciliado en es -!

acciones nomínetivas de un valor nominal de cinco mil su -
 

cres cada una , esto es , un valor total de cincuenta mil
 

sucres ¡ la señora Yolanda Velasco de Fantoni , de naciona -
 

lidad ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad , ha suscri -

to ypegado en dinero efectivo nueve scciones nomihnativas

de un valor de cinco mil sueres cada una , esto es , un Va
 

+. lor totsl de cuarenta y cánco mil sucres 3la señorita Móni
 

ca Boschetti Jayrín de nacionalidad ecuatoriana y domici -
 

liada en esta ciudad . ha suscrito y pagado en dinero efec -
 

tivo diez acciones nominativas de un valornominal de cinco
 

mil sueres cada una , esto es , un valor total de cincuenta

mil suerés ¿ y , el señor Luís A. Maingán Macías , de nacio=
 

nalidad ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad, ha suscri-
 

to y pagado en dinéexo efectivo una acción nominativa de un
 

valox de cinco mil sucres , esto es y cinco mil sucres¿ b )
 

Los accionistas constituyentes autorizan a la señora Yolan -
 

da Velasco de Fantoni y al señor Guido Boschetti Calle para
 

que separadamente o conjuntamente puedan llevar a cabo y
 

reólizar todos los actos ygestiones zequeridas por la Ley,
 

pere el perfeccionamiento de la Sociédad Anónima que se fun |»
 

da en virtud del contrato contenido en este instrumento, ¿in
   clusíve para convocar sín las requisitos previstos en la Lay.
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y

diligencias realizadas y designe a los Añatnde0

|__estapública.- ( firmado ). MIGUEL A. CAMBA CAM o

 

   
 

__la primera Junta General de Accionistas que conozggde los

|_tradoresde laCompañía .-Sírvase agregar las cléusulas deq

queseannecesarias pora la validez y perfeccionamien
__delcontrato

de

Sociedadymás

convenciones contenidas en

 

 

 

 

__ POS ¿== ABOGADO » REGISTRO 3 MIL QUINIENTOS SESENTA *,= Los
 

| : 'o ciento diecisiete .- El Director Regional del

otorgantes ratífican en todas sus partes la minuta inserta

_.elevadapública peraque surta sus

efectos ales .- DOCUMENTO H£ TANT. * Resolución

 

 

Litoral , del Ministerio de Industrias, Comercio e Integra -

ción .- VISTO,el Artículo Primero de la Decisión veinticua-
 

tro de la Comisión del Acuerdo de Cartagena 5. y » CONSIDE =
 

RANDO 3 Que el ciudadano de nacionalidad alemana Werner Jo
 

| diendo legalmente en el pafe encalidad de inmigrante desde

| dano he renunciado sal derecho de reexportar el capitel y

novecientoscincuenta y nueve y que dicho ciuda =
 

transferir utilidades al exterior, para su inversión enla
  

Compañía Agrícola Comercial Industrial S. A. ( AGRICOMINSA ],
 

tal como consta del Acta suscrita ante mí el treinta de Di «.
 

|ciembre

demil

novecientos setenta y cinco »- Que el señox
 

Ministro de Industrias , Comercio e Integración mediante
 

Acuerdo número mil ochenta y nueve de veintidos de Agosto
 

de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Regis -
 

tro Oficial número ochocientos setenta y siete de veintiocho  de los mismos mes y año , delegó al Director Regional del



Litoral , la facultad de conocer y resolver sobre las autori -

- zaciones que extranjeros residentes en el país en calidad de
 

inmigrantes requieren para efectuar inversiones j y , que

esta delegación fue ratificada mediante Acuerdo número míl
 

__trescientos setenta y cuatro de quince de Octubre de mil no -
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vecientos setentaycínco .- RESUELVE 3 PRIMERO t- Autorizar

al ciudadano alemán WERNER JOSEF GANSAUER BITIER que efectúe

la inversión de cincuenta mil sueres en acciones de la Compa
 

fifa Agrícola Comercial Industrial S. A. ( AGRICOMINSA ) ¿=

nal y por lo mismo no le.asíste el derecho ala remisión de
 

capital y utilidades al exterior ,- TERCERO 1- Poner en cono?
 

cimiento de la Intendencia de Compañilas de Guayaquil ydel
 

interesado , la presente Resolución .- Comuníquese .- Dado
 

en Gusyaquil , a treinta y uno de Diciembre de mil novecien
 

tos setenta ycinco .- ( firmado ) .- Econ. Xavier Neira Me ¿
 

néndez .- Hay un sello * .» " Acta de Declaración de Inver -
 

sión Nacionel realizada por un extranjero residente en el

Ecuador .-» En la ciudad de Guayaquil , a los treinta días
 

del mes de Diciembre de mil novecientos setenta y cinco a
 

las once de la mañana , en la Dirección Regional del Minis -
 

terio de Industrias , Comercio e Integración , ante el sus -
 

. crito Director Regional Economista Xavier Neíxra Menéndez,
 

comparece el ciudadano Werner Josef Gansauer Bitter, de na -
 

cionalídad alemana , portador de la cédula de identidad ecua
 

toriana número cero nueve - cero trescientos diez y siete .
 

setecientos cuarenta y une , quien declara en forma libre y
   voluntaria que la totalidad de capital empleado para su in =
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  versión en la Compañía que se denominará AGRICOLA,-COMERCI
 

 

INDUSTRIAL S. A. ( AGRICOMINSA ) por la cantidad de, SUR7:

TA MIL SUCRES ( y 50.000,00 ) y ha sido generado completa-
 

|_ mente en fuente ecuatorianay que el mismo se reslizará en

moneda nacional . De la misma manera y reconoce que por nin «

|_rezónpodrá dicha inversión perder la calidad de nacio-

nal que poses de hecho y de derecho y que a la misma no le

asiste el derecho a la remisión de vtilidades al exterior .-

 

 

 

 

Para constencia de lo actuado suscribe el compareciente jun=
 

tamente con el Director Regional que certifica.- ( firmado )¿=

+

 

Werner Josef Gansaver Bitter ,- Declarente,» Hay un sello *".+
 

Se agregen los Certificados otorgados por la Jefatura Pro -
 

víncial de Rentas del Guayas y de Integración de Capital .-

Esta escrituraestá exonerada del pago de timbres y demás
 

Impuestos fiscales , según consta del Artículo primero del
 

Decreto número setecientos treinta y tres de Agosto veinti -
 

cinco de mil novecientos setenta y cinco y publicado en el

Registzo Oficial número ochocientos setenta y ocho del vein»
 

| tinueve de Agosto de mil novecientos setenta ycinco.- LEIDA

que fue esta escriturapública , por mí el Notario , en al =
 

ta voz , de principio a fín a los comparecientes , Éstos la
 

aprueben y la suscriben conmigo en unidad de acto.» DOY FE,=
 

( -fizmado ) .- GUIDO BOSCHETTI CALLE .-( firmado )oo WERNER |
 

JOSEF GANSAUER BITTER .- ( firmado ) »- YOLANDA VELASCO DE
 

FANTONI ,.» ( fizmado ) ..-.MONICA BOSCHETTI JARRIN .- ( fir =
 

mado ) .- LUIS A. MAINGON Mo» EL NOTARIO t- ( fizmado ) .-
   ABOGADO GERMAN CASTILLO SUAREZ .= NOTARIO DECIMO OCTAVO =
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GUAYAQUIL ,= | > = ( EMBLEMA DEL BANCO DEL

|
PICHINCHA ) .- BANCO DEL PICHINCHA .- GUAYAQUIL — ECUADOR.= '

___DOSCIENTOSMILSUCRES ,- Certíficamos que hemos recibido los

me_síguientesenmmerariocuentaespecialde¿in =|

tegración de capital . abierta anombre de AGRICOMINSA-=AGR1.

COLA COMERCIAL INDUSTRIAL S.A. 1
 

—.—1+WernerGansaver Ss: 50.000,00

- 2 - Guido Boschetti C. "  50,000,00
 

3 - Mónica Boschetti J. "_ 50,000900
 

-YolandadeFantend _______* 45200000

5 - Luis Maingón M. , o n 5.000,00

SUMAN $ E 200,000.00
 

|SUCRES 00/100 , suma que serí devuelta una vez constituí -

consecuencia el total de la aportación recibida, según

- .comprobante de depósitonúmero: cero uno cuatro uno dos oc

de Enero diecinueve / setenta y seis, es de DOSCIENTOS MIL
 

___daCompañíalosAdministradores que hubieren sido de-

signados por ésta , dospués que el Superintendente de Compa |-
 

iáas , nos haya comunicado que la Compañíla se encuentra de +
 

bidamente constítulda y previa entrega a nosotros del nombr
 

miento del Administrador . con la correspondiente constanci
 

de sy inscripción, es decir a la vista de estos documentos. hd

 

Guayaquil , Enero diecinueve de mil novecientos setenta y |
 

seis .-» BANCO DEL PICHINCHA .- SUCURSAL MAYOR GUAYAQUIL ¿e
 

( _fizmado ).- Manuel Antonio Murtinho C.- Asistente de Geren +
 

cia .- MINISTERIO DE FINANZAS .- Jefatura de Recaudaciones
 

. de Guayas .- Certificado de no adeudar al Fisco y haber De-
   clarado Impuestos .- Datos de Identificación del solicitan +
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te t- Apellidos 3 Paterno 3 Boschetti1 .- Materno :Cotto .
 

"

Nombres + Guido Camilo .” Cédulas + Identidad '»Ea
 

A %

radl

Cero Cero cexo tres dos tres caxo .= Tributaria 1 cero cazo
 

tres siete uno cuatro .- Nacionalidad 3 Ecuatorisma .- Domá «
 

cilio + Ciudad 3 Guayaquil ,- Calle s Circunvalación .- Mo -
 

tivo de la solicitud + Constítución de una Compañía .-Si el
 

peticionario es deudor al Fisco .- Firma del solicitante 1 -
 

Guido Boschetti Calle .- Fecha de presentación. + Guayaquil ,
 

a cinco de Enexo de mil novecientos setenta y seis .» La Ja -
 

fatura de Recsudaciones de Guayas .- CERTIFICA 1- Que el 80»
 

. licitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se
 

 

refiero a impuestos fiscales en esta Provincia. ( firmado )¿=

Aluagzo Velgsquez Cevallos .- Jefe de Recasudaciones del Gua-
 

yas .- Vélido pera Constitución de Compañía .- ( Hay un 84 -
 

. Mo ) se MINISTERIO DE FINANZAS.- Jefatura de Recaudaciones
 

de Guayas .-» Certificado de no adeudar al Fisco y haber De -
 

clerado Impuestos : Datos de Identificación del solicitantes
 

Apellidos .+ Paterno + Gansaver .- Materno + Bitter .» Non -» :
 

.bxes 3 ezner Josef.» Cédulas + Identidad 1 cero. nueve » Ce |.
 

ro tres uno siete siste cuatro uno .- Tributaria 1 cero cero
 

cero seis seis siete .- Necionalidad + Alemana.» Domicilio +
 

Ciudad + Guayaquil .- Calle + Junín .. Motivo de la solici -
 

tud + Constitución de ua Compañila,- Si el peticionario es
 

. deudor sl Fisco.- Fizma del peticionerios Wexnex Josef Gansaper
 

Bitter «- Fecha depresentación 3 Guayequil,' a cinco de Ene q
 

ro de mil novecientos setenta y seis .- La Jefatura Provin -
 

cial de Recaudaciones de Guayas .»CERTIFICA 1- Que el soli « y

   citante no adeudaa la: fecha cantidad alguna. en lo que se rer
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fiere e impuestos fiscales en esta Provincia .- ( firmado ).-

Almagro Velásquez Cevallos .- Jefe de Recaudaciones del Gua »

yas ,- Válido para Constitución de Compañía .- ( Hay un se -

llo ) .- MINISTERIO DE FINANZAS .» Jefatura de Recaudaciones
 

_Apellídos : Paterno s Velasco .-MaternoMorán.-

Mería Yolanda de Fantoni .- Cédulas: Identidad : cero nueve +

de Guayas .- Certificado de no adeudar al Fisco y haber De -

clerado Impuestos.- Datos de Identificación del solicitante:

 

 

cero cero cuatro síete tres nueve siete .- Tributaria 1 cero
 

cuatrodosochodosnueveNacionalidad:Ecuatoriana

Domicilio s Ciudad s Guayaquíl +.- Calle * Cinco de Junio *.-
 

Motivo de la solicitud 1 Constitución de una Compañía .= Si
 

la peticionaria es deudora al Fisco .- Firma del solicitantel
 

Yolanda Velasco de Fantoni .- Fecha de presentación 1: Guaya +
 

quíl , a cinco de Enero de mil novecientos setenta -y seis ..
 

La Jefatura Provincial de Recaudaciones de Guayas.- CERTI -
 

FICA t- Que el solicitante noadeuda a la fecha cantidad al |

 

guna en lo que se refiere -a impuestos fiscales en esta Pro

vincia .- ( firmado ) «- Almagro Velásquez Cevallos.- Jefe
 

de Recaudaciones del Guayas .» Válido para Constitución de
 

Compañía .- ( Hay un sello ) .- MINISTERIO DE FINANZAS ,=
 

Jefatura de Recaudaciones de Guayas.- Certificado de no adey-
 

dar al Fisco y haber Declarado Impuestos .- Datos de Identi |-

ficación del solicitante : Apellidos : Paterno 1 Boschetti.
 

Materno JarrÍn .- Nombres 31 Mánica.- Cédulas: Identidad 3
 

cero nueve -» cero des dos cuatro nueve uno siete .- Trib
 

xia 3 uno cinco siete cuatro cuatro ocho .- Nacionalidad 3
   Ecuatoriana .- Domicilio 3 Ciudad 3 Guayaquil.- Calles Ciu»
 



10

11

12

13

14

16

|echotres,»-cero16

17

18

19

20

21 |

27

l_ de Recaudaciones de Guayas .. CERTIFICA 1» Que el solícitant

 

  dadela URDESA 3 Circunvalación .- Motivo de la solicitud 3

la es deudora al Fisco .- Const£tuci8h.de. Éo

IAdel solicitante : Mónica Boschetti Ja-

“erín .- Fecha de presentación s Guayaquil , a cinco de Enero

novecientosseis .-JefaturaPiProvinetel_

 

 

antidad alguna en ue se ref a

válido para Constitución de Compañía Al Hay un sello ) ,-
 

|_ magro Velásquez Cevallos ,- Jefe de RecsudacionesdelGuayash-

S FINANZAS ,- Jefatura de udaciones de Gua=—

CertificadoDeclarado

| Impuestos.-DatosdeIdentificación delsolícitente 1-Ape+

llidos + Paterno : Maingón .- Materno + Macias .- Nombres 5

- Ider n == COrXo cero

nueve dos .- Nacionalidad 1 Ecuatoriana _.- Domicilio + Ciu =

Guayaquil»» Calle +.-Motivo delasolici -

tud i Para constitución de una Compañía .- Si el peticiona -

Fisco1A.Maih-
n Ma» Fe de sentación 1 uil a seis de Enero

 

 

de míl novecientos setenta y sele .- LaJefatura Provincial

Recaudaciones«- CERTIFICA 1- Que el solicitan

te no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se refiere!

impuestosProvíncia Al=

 

válido para Constitución de Compafila .- ( Hay un sello ) .-
 

 

  Enmendado t= quien - constitufr - propia -= OCTAVO - examen =
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ABOG. GERMAN CASTILLO SUAREZ
Notario Décimo Octavo

Guayaquil

MONOTAS
A a A Masies -  
 

 

ABOGADO HECTOR_MIGUELMCIVAR/ANDRADE

 

 

Registrador Mercantil deleGuayaquil
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ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVA

Registrador Mercantil del Cantóh Guayaquil
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Registrador Mercantil del Cintón Guayaquil
 

AS
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 


